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Subdirectora general de Coordinación y Planificación Estadística.

Subdirector general de Muestreo y Recogida de Datos.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en las Illes Balears.

El Secretario general técnico de la Consejería de Agricultura, Comercio

e Industria.

El Jefe de Departamento Técnico de la citada Consejería.

El Director general de Agricultura de la Consejería.

Cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir en la inter-

pretación o ejecución de este Convenio se someterá a la decisión de la

Comisión de Seguimiento.

Octava. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma

hasta la finalización de la recogida de datos de la operación censal.

Madrid, 14 de julio de 1999.—La Presidenta del Instituto Nacional de

Estadística.—El Consejero de Agricultura, Comercio e Industria del Gobier-

no de les Illes Balears.

17802 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
público el otorgamiento de la condición de titular de cuen-
tas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a «Morgan Stanley & Co. International Limited».

«Morgan Stanley & Co. International Limited» ha solicitado la condición

de titular de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones.

La entidad solicitante se encuentra incluida en la letra c) de la relación

de entidades que pueden acceder a la condición de titular solicitada, según

dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,

modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida

en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente

por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto otorgar a «Morgan

Stanley & Co. International Limited» la condición de titular de cuentas

a nombre propio en la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda

Pública en Anotaciones.

Madrid, 13 de agosto de 1999.—El Director general, P. S. (Ley 30/1992,

«Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre, y Resolución de 30 de

julio de 1999), el Subdirector general de Deuda Pública, Carlos San Basilio

Pardo.

17803 ORDEN de 29 de julio de 1999 por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos en la que se resuelven solicitudes de
incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su

reunión del día 17 de junio de 1999, adoptó un Acuerdo, por el que, a

propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, se resuelven expedientes

de solicitud de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza de dicho Acuerdo, este Ministerio tiene

a bien disponer dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto

del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-

nómicos, de fecha 17 de junio de 1999. Dicho texto, con relación nominal

de las empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 29 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 7 de junio de 1996),

el Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, José Folgado Blanco.

ANEXO

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,

desarrollada reglamentariamente por los Reales Decretos 1535/1987, de

11 de diciembre, modificado por Real Decreto 897/1991, de 14 de junio;

302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye

un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar

las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas

regiones del Estado, con objeto de repartir equilibradamente las actividades

económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 491/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real

Decreto 2486/1996, de 5 de diciembre; 487/1988, de 6 de mayo, modificado

por los Reales Decretos 528/1992, de 22 de mayo, y 2488/1996, de 5 de

diciembre; 488/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real Decreto

303/1993, de 26 de febrero; 489/1988, de 6 de mayo, 490/1988 y 568/1988,

de 6 de mayo, modificados por los Reales Decretos 133/1992, de 4 de

febrero, y 2488/1996, de 5 de diciembre, y 530/1992, de 22 de mayo;

569/1988 y 570/1988, de 3 de junio, modificado este último por el Real

Decreto 2487/1996, de 5 de diciembre; 652/1988, de 24 de junio; 1389/1988,

de 18 de noviembre, modificado por el Real Decreto 1397/1992, de 20

de noviembre, y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales Decre-

tos 852/1992, de 10 de julio , y 2489/1996, de 5 de diciembre, delimitan

la Zona Promocionable de Aragón y las Zonas de Promoción Económica

de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Canarias, Cas-

tilla y León, Andalucía, Extremadura y Comunidad Valenciana.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-

nales, acogiéndose a los Reales Decretos de delimitación citados, y se han

tramitado las mismas de conformidad con la legislación que les afecta;

una vez estudiadas dichas solicitudes por el Consejo Rector, se elevan

las respectivas propuestas de concesión a esta Comisión Delegada del

Gobierno para Asuntos Económicos, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos acuerda:

Primero. Concesión de incentivos regionales.—Se conceden incen-

tivos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el

anexo I de este Acuerdo, en el que se indican el importe de los mismos,

la inversión incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.—En el anexo II se relacionan

los expedientes de modificación de condiciones que han sido resueltos,

describiéndose la totalidad de los cambios autorizados en la correspon-

diente resolución individual.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Análisis y Programación Presupuestaria

notificará individualmente a las empresas, a través del órgano competente

de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales y particulares que

afectan a cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones indi-

viduales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por

aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las empresas

de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que,

para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones

legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la

respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas muni-

cipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente Acuer-

do quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Minis-

terio de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 1986, sobre justificación

del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 de

noviembre de 1987 sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones

frente a la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.

Se faculta a la Dirección General de Análisis y Programación Presu-

puestaria para que pueda autorizar modificaciones, en más o menos, y

hasta un 10 por 100 respecto del importe de la subvención concedida,

de la inversión aprobada o del número de puestos de trabajo.

Disposición adicional segunda.

La adquisición de los derechos de los perceptores de las subvenciones

que puedan derivarse del presente Acuerdo queda condicionada a la exis-

tencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del correspon-

diente expediente de gasto por el órgano competente, previa la preceptiva

fiscalización favorable de la Intervención.


